Jugador de fútbol de

Ñunyajalca falleció en accidente

BAGUA GRANDE 07-06-2010 (Alberto  Pintado).- Trágica muerte encontró la madrugada de ayer en el sector de ingreso de San Luis a Bagua Grande, el jugador de fútbol del club Cruz Roja de Ñunyajalca, luego que éste, a bordo de su moto lineal y en completo estado etílico, chocara violentamente contra una mototaxi que llevaba un enfermo hacia el centro poblado de Ñunyatemple.

La víctima de este fatal hecho, que se produjo a las 11.45 pm del último fin de semana, fue identificado como Segundo Teófilo Calderón Vega, de 23 años de edad, defensor del Club Cruz Roja, quien llegaba a Bagua Grande después de haber libado licor con Royber Vega Cruz y Daniel Rodríguez Delgado, jugadores de dicho club, equipo que horas antes en Ñunyajalca había sido derrotado por 3 goles a 0 por el club Santa Rosa de Gonchillo, definiendo así al campeón de la etapa distrital de la Copa Perú.

Daniel Rodríguez Delgado le había advertido a la víctima que no haga piruetas con la moto lineal, a la que habría respondido “Sí promo, yo acostumbro a llevar dos vidas, yo sé lo que hago”. Entretanto Segundo Teófilo Calderón, al momento de su ingreso al hospital Santiago Apóstol de Bagua Grande, presentaba fractura en el cráneo y una hemorragia incontrolable, manando abundante sangre de la boca; los familiares desesperados al llegar a dicho nosocomio tras enterarse de la lamentable noticia tuvieron la intención de trasladarlo hacia Chiclayo, pero falleció tras una hora de agonía siendo la una de la madrugada.

Pese a que el hospital en esos instantes no contaba con una ambulancia de las dos que dispone, pues la segunda se encontraba sin combustible, sin llantas y malograda, según refirió el médico de guardia, Dr. Dónald Mejía Yóplac. Aun así, si hubiese querido ser trasladado de emergencia por los familiares de la víctima a Jaén o Chiclayo, éste hubiera fallecido en el camino. La desesperación de ellos, en vista de esta situación, los llevò a contratar un automóvil que finalmente no fue utilizado.

Mientras tanto, de los ocupantes que estaban en la mototaxi con No 2598, resultó herido Anselmo Flores Ramaycuna, de 69 años de edad, quien presentaba una herida profunda con fractura en la pierna izquierda, quien conjuntamente con otros familiares que resultaron ilesos, se trasladaban hacia el centro poblado de Ñunyatemple a visitar a un pariente enfermo. 

Hasta ayer en horas de la mañana permanecían en el frontis de la unidad de tránsito de la PNP de Bagua Grande la mototaxi y la moto lineal, protagonistas de este lamentable accidente que deja nuevamente una lección a la opinión pública, la no utilización del casco de protección y conducir en completo estado de embriaguez, prohibidos tajantemente por el nuevo reglamento nacional de tránsito aprobado por el Ministerio de Transportes.

